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Establecen fechas de vencimiento para el pago de tributos municipales correspondientes al ejercicio 2020 en la municipalidad

Ordenanza N° 2202

Lima, 13 de diciembre de 2019
El alcalde metropolitano de Lima; por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, reconoce la autonomía política, económica y administrativa de las Municipalidades en asuntos de su competencia;

Que, mediante Oficio N° 001-090-00009555, de fecha 15 de noviembre de 2019, el Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, solicitó el inicio del proceso de aprobación de los proyectos de ordenanzas que establecen los montos de los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines públicos y serenazgo, correspondiente al ejercicio 2020 en el Cercado de Lima, así como las fechas de vencimiento para el pago de los tributos municipales del ejercicio 2020, los mismos que fueron tratados por el Consejo Directivo del SAT en la Sesión Ordinaria N° 324-2019-CD-SAT, de fecha 11 de noviembre de 2019;

Que, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, mediante Informe N° 949-2019-MML-GAJ, de fecha 22 de noviembre de 2019, opina que resulta viable someter, a consideración del Concejo Metropolitano la aprobación del proyecto de ordenanza que establece las fechas de vencimiento para el pago de los tributos municipales del ejercicio 2020 en la Municipalidad Metropolitana de Lima, propuesto por el Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT;

Estando a lo señalado en los considerandos que anteceden, en uso de las facultades previstas según los artículos 9 y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización, en su Dictamen N° 151-2019-MML/CMAEO; el Concejo Metropolitano de Lima y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que establece fechas de vencimiento para el pago de tributos municipales correspondientes al Ejercicio 2020 en la Municipalidad Metropolitana de Lima

Artículo Primero.- Vencimiento para el pago del Impuesto Predial. De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, la obligación de pago del Impuesto Predial para el ejercicio 2020 vence:
- Pago anual al contado: 28 de febrero
- Pago fraccionado: primera cuota: 28 de febrero

segunda cuota: 29 de mayo

tercera cuota: 31 de agosto

cuarta cuota: 30 de noviembre
Artículo Segundo.- Vencimiento para el pago de los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines públicos y serenazgo. De conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ordenanza N° 562, la obligación de pago de los arbitrios municipales correspondiente al ejercicio 2020 vence:
- Pago anual al contado: 28 de febrero
- Pago cuota trimestral: primera cuota: 28 de febrero

segunda cuota: 29 de mayo

tercera cuota: 31 de agosto

cuarta cuota: 30 de noviembre
Artículo Tercero.- Vencimiento para el pago del Impuesto al Patrimonio Vehicular. De conformidad con lo previsto en el artículo 35 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF la obligación de pago del Impuesto al Patrimonio Vehicular para el ejercicio 2020 vence:
- Pago anual al contado: 28 de febrero
- Pago fraccionado: primera cuota: 28 de febrero

segunda cuota: 29 de mayo

tercera cuota: 31 de agosto

cuarta cuota: 30 de noviembre

Disposiciones Finales

Primera.- Facultar al Servicio de Administración Tributaria - SAT, de la Municipalidad Metropolitana de Lima a establecer fechas distintas a las señaladas en los artículos precedentes a través del acuerdo de su consejo directivo, el mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial El Peruano. Las nuevas fechas así establecidas, deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes.

Segunda.- El Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, a través de su página web (www.sat.gob.pe), hará de conocimiento público la presente ordenanza.

Tercera.- Encargar a la Secretaría General del Concejo la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, así como disponer su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Jorge Muñoz Wells

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 22 de diciembre del 2019.
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